
-
~....-.-

HEG~STHt\DO
q\il.l~ec~ 2L-LQ.A4-.---" ~-~

1'.'[1.'e::[N A P E n /\ LTA.
DIHEC' :11\;\ M'QVU CONSEJO SUPERIOR

I/~

QJ(':lI":Jten~ ,,;, 'itdrtcac-to.It, ~encÚl /1 93'ec/wIo¡¡ia
(0)/. . / I r:CT /,. o .-L'. ¡7üu l.Jcntaat.¿/e.c/U)l",1'tCa .:YJ'aao./ta.

Vn:;/1 cr/iN'ado

Buenos Aires, 4 de marzo de 2004.-

VISTO la Resolución del Rectorado N° 3/2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se distribuyen créditos en con-

cepto de recursos específicos del presupuesto de la Universidad

Tecnológica Nacional, ad-referéndum del Consejo Superior Uni-

versitario.

Que el dictado de la medida se efectú¿ en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIJAD TECNOLÓGICA

NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 3/2004 del señor Rec-

tor mediante la cual se distribuyen créditos en 20ncepto de re-

cursos específicos del presupuesto de la Universidad Tecnológi-

ca Nacional para el ejercicio 2004.
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ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.
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